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La deportista
de Mostazal

se quedó con
el bronce en

su estreno en

categoría adulta.

SPARTA USA

MAGDALENA GODOY DEBUTÓ EN EL
TEAM CHILE ADULTO DE KARATE

CON MEDALLA DE BRONCE
Servicio de
Evaluación
Ambiental
Región del Libertador
General Bernardo
O'Higgins

Gobierno de Chile

DIRECCIÓN REGIONAL
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL REGIÓN DEL LIBERTADOR GRAL. BERNARDO O'HIGGINS

NOTIFICA RESOLUCIÓN EXENTA Nº20260600177/2026
DA INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DECLARACIÓN DE IMPACTO

AMBIENTAL "PROYECTO INMOBILIARIO MIRADOR SANFUENTES"

De conformidad con lo dispuesto en al artículo 94 del D.S. Nº40/2012 y sus modificaciones posteriores,
todas del Ministerio del Medio Ambiente, correspondiente al Reglamento del Sistema de Evaluación
de Impacto Ambiental (en adelante "Reglamento del SEIA"), se notifica que mediante la Resolución
Exenta Nº20260600177 de fecha 18 de mayo de 2026 de la Dirección Regional del Servicio de Evaluación
Ambiental de la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins, se ha Resuelto Dar Inicio a un Proceso

de Participación Ciudadana, por un plazo de 20 días hábiles, contados desde la fecha de la segunda
publicación de este Extracto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 bis de la Ley Nº19.300 y sus

modificaciones posteriores, en el marco del procedimiento de evaluación ambiental de la Declaración de

Impacto Ambiental (en adelante "DIA") del "Proyecto Inmobiliario Mirador Sanfuentes" (en adelante, "el
Proyecto"), presentada por don Felipe Elías Larach Abogabir, en representación legal de Inmobiliaria El
Trébol SpA (en adelante, el "Proponente"), formalizada en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental

(en adelante, "SEIA") con fecha 20 de febrero de 2026.

El Proyecto se ubicaría en la comuna de Machalí, perteneciente a la provincia de Cachapoal, Región del
Libertador General Bernardo O'Higgins.

El Proyecto ha ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 3°, letra h) " ... proyectos inmobiliarios aquellos loteos o conjuntos de viviendas que
contemplen obras de edificación y/o urbanización ... ", sub-literal h.1.3) del Reglamento del SEIA, esto es:

"Que se emplacen en una superficie igual o superior a siete hectáreas (7 ha), o consulten la construcción de

trescientas (300) o más viviendas", al corresponder a un proyecto del tipo loteo que se ejecutaría en zona

declarada latente o saturada por MP 10 y MP 2.5; en consideración a que el Proyecto ejecutaría 125 lotes

dentro de una superficie bruta de 10,427 hectáreas.

Cualquier persona natural o jurídica podrá realizar observaciones al proyecto según lo dispuesto en al

artículo 95 del Reglamento del SEIA Ambiente, el cual, señala que: "( ... ) las personas que intervengan
tendrán los derechos y obligaciones establecidos en los artículos 90 y 91" (Derecho a formular
observaciones), y, tendrá un plazo legal para efectuarlas ante el Servicio de Evaluación Ambiental de 20

días hábiles (señalado en el artículo 94 inciso tercero del Reglamento del SEIA) ), contados a partir del día
siguiente de la segunda publicación del presente extracto.

El texto íntegro de la resolución que resuelve iniciar un proceso de participación ciudadana puede ser

conocido en la Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, ubicada en calle Campos N°241,
piso 7, ciudad de Rancagua, o en el siguiente link:
https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=2167700167

YAMAL SUEZ MUÑOZ, DIRECTOR REGIONAL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS

a mostazalina Magdalena Godoy El Salvador, Brasil y Colombia, y solo anotó

se estrenó en las ligas mayores una pérdida ante una ecuatoriana. Esto le
del karate sudamericano. En dio el bronce.
Macaé, Brasil, la deportista de la Cabe consignar que, Godoy, estuvo todo el

región de O'Higgins consiguió su 2025 fuera del tatami para tratar una dura

primera medalla en la serie adulta, donde lesión que sufrió a fines de 2024 y, desde

sin duda se espera un rendimiento alto así ese entonces, se preparó física y men-
como lo hizo en juveniles donde, recorde- talmente para volver al alto rendimiento.

mos, llegó a ser la número 1 del mundo.
En este torneo, el Team Chile, ganó el oro RANCAGUINA LOGRÓ PLATA EN SUB21
por equipos masculinos y la plata en la La deportista rancagüina Antonella Nava-
serie femenina, clasificando así al mundial rro sumo una nueva presea en la categoría

Sub21. Esta vez, junto el equipo femeninoespecífico.

En la cita brasileña, Magdalena tuvo triun- de Karate, se quedaron con la plata en el

fos sobre participantes de Estados Unidos, torneo continental realizado en Brasil.@

La rancagüina
Antonella
Navarro fue

plata por
equipos en la
serie Sub21.
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